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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio N° 0003 
05001310501320230042000 

 
Estudiada la demanda que presenta la señora MARGARITA MARÍA HERNÁNDEZ en 

nombre propio y en representación de su hija menor de edad MJHH, en contra de 
CARBONIA S.A. por intermedio de apoderada judicial, sería del caso verificar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del CPTSS, pero encuentra 
el Despacho falta de competencia por el factor territorial según lo dispuesto en el artículo 5 
del CPLSS, el cual reza: 
 

ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. La competencia se 
determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio 
del demandado, a elección del demandante. 

 
En el caso de autos, según lo indicado en la demanda, el último lugar de prestación del 
servicio del señor DAVID ARSENIO HURTADO y el domicilio de la sociedad demandada 
corresponden a la vereda Palenque del municipio de Venecia, Antioquia.  
 
Así las cosas, la competencia para conocer del presente asunto no recae en los Juzgados 
Laborales del Circuito de Medellín sino en el Juzgado 001 Civil del Circuito con conocimiento 
en asuntos laborales de Fredonia, a dónde se ordenará remitir el expediente para su 
respectivo trámite. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este despacho para conocer la presente 
demanda por el factor territorial.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR la presente acción, y ordenar su remisión por medios digitales al 
Juzgado 001 Civil del Circuito con conocimiento en asuntos laborales de Fredonia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 17/01/2024, consultable aquí:  
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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